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ACLARACIONES DE LAS CONSULTAS RECIBIDAS 

EXPEDIENTE AMPA 2023-0-070 “ACUERDO MARCO PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SUMINISTRO DE ERTAPENEM 1G, COLISTINA 1 MUI 
INTRAVENOSA/INHALACIÓN, COLISTINA 2 MUI INTRAVENOSA/INHALACIÓN Y 
COLISTINA 1 MUI SOLUCIÓN PARA INHALACIÓN CON DESTINO AL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID)” 

Trasladada la solicitud de aclaración recibida a través del correo procedente de 
interesados en participar en el expediente de referencia al servicio promotor, nos indica 
lo siguiente: 

EMPRESA: PARI Pharma Iberia S.L 

Pregunta 1.: Respecto a la licitación por procedimiento abierto mediante 
pluralidad de criterios AMPA 2023-0-070, en concreto al LOTE 4 (colistina 1 MUI 
vía inhalada) 
   
 Viendo la licitación convocada, no vemos en los pliegos técnicos que soliciten 
un nebulizador para el tratamiento por vía inhalada, ¿esto es correcto? Sin 
embargo, sí que vemos que solicitan el disolvente específico para la 
reconstitución. Nuestra Colistina inhalada ya tiene dentro de la caja de la 
medicación el diluyente especifico. ¿Este diluyente tiene como requisito que este 
incluido dentro de la caja de la medicación o se les puede dar aparte? 
 
 Respuesta: Ante las cuestiones planteadas aclaramos: 

Se han licitado en cada uno de los lotes sólo los medicamentos, no los nebulizadores ni los 
disolventes. 

Los nebulizadores son necesarios para la administración de colistimetato de sodio por vía 
inhalada, pero no son adquiridos por el Servicio de Farmacia, ya que en nuestro hospital son 
facilitados por Oximesa o, si son específicos para el lote en cuestión, son aportados 
gratuitamente por el proveedor a cada paciente, o como en vuestro caso incluidos en el propio 
envase. 

En la licitación, no hemos solicitado el disolvente para la reconstitución, a no ser que 
sea disolvente específico para ese medicamento, en cuyo caso suele ir en el mismo 
envase, pero no habría inconveniente en que sea aportado aparte. En los PPT se indica: 

 "En caso de que la forma de dosificación incluya un disolvente, éste  

será el adecuado en composición y volumen a la vía de administración,  

y vendrá asimismo perfectamente identificado en cuanto a composición  

(naturaleza del disolvente y volumen) y caducidad". 

 

    LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN ECONÓMICA-FINANCIERA DEL HCSC DE MADRID. 
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